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Miniiterio de Hacienda .

OKDIN

Repercusión en los \inqutiinos de ls contribución co
rrespondiente a la diferencia Ántre .el. Hqwdo iwpo- 
Wvble lijado por la Hacienda y el determinado pol

los alquileres efectivos
limo. Sr.: Se 'ha acddido en con-.ü^a a este Mi 

.nisterio acerca de si el derecho que e4 ^rtícu-ta 13 
dc la Ley dle 16 de dliciieimlbre de 1910 concede a do. 
propietarios Id'C fincas urbanas cíe reper,cutir, en 
su caso, sobre los inquilinlos 1 contribución c> ■ 
rráspomdiente a ll:a Idlifer-emcia tuntre el Ilíquido 
imponibl'ie determíinado por las alquileres deven- 
g;adois y olíi'supcT-ioii1 •sieñal'ado de oficio por ’a Ad- 
aninistraoión tile lia Haí/enda Idabe aplicarse dis- 
tribuy'enJdo proporcional’hnente a las renitasi satis
fechas por cada ¡inquilinio 'ia cantidad total de 
contribución rcpeTouiti'lbnie», sin considerar fias dife- 
rendias que puledan existir .emtre: aqudías índivi- 
dulalmente’estimadlas y Tas que del mismo modo 
hayan sido se.ñall'adas per la HacPiftda.

En '!a fijación dc] vallor en renta y, por tanto. 
diel1 líquido í’mpohibllle d!e> cada tinca urbana es 
obligado ''detallar líos productos ímtegros oo- 
t nespondientes a cada uno de Tos locafes imdte- 
pendiientes”, con arreglo a lo dii'spue.sto en eT 
artídi(:o 31 del] Decreto de 15 de s'elptiembre de 
19.3|2 y, por tantq. la propordionaTld¿d| a qu se 

kvc» regían en h Península, isla» «.¿yacentes, Canarias» » 
>(.- : A A :.-a tujetM b la legislación peniniuUx , a lor vti*M 
. prerntigición, ex en c Hm no se dispusiere otra cosa. tL-. 
dUosirionea dti Gobierno son oMigatoria. para la captor 
V ,ir. dirde que se publican clcia.mente su ¿- J $»•• 

rtls» deapuls para iw pv.*loe de -a miaras pm«M$a.
le uoviembie de 1887).

wwrww*. rewvwJH*.

refier,e el artículioi 13 de la Ley antes citada, debe 
csitabíieoersle en reheión ¡a |la diferenda 'jotre, la 
renta realUmentei satisfecha por los disantos 1-ica- 
l«s deTun mismo -edificio y la que, haya s iMo i asig
nada a los imlismois por IA Aldmimstración De 
- tro modo se produciría una notoria injusticia 
■con los arrenldatarios que paguen rentas iguales o 
más aproximadas a Tais terfidas e'l duenta por la 
Hacienda para Ta deteTminadión del líquido im- 
póniti'C, ya qud tenldrían que. ver aumentados sus 
aliquilleres con Illa contribudion con cspoindiente- a 
las mayores dlilferencias de filos inquilinos '■ ene- 
fid ados con una renta más bajá.
-Pero sucedie, moi obstante-, que existen valora- 

diones globales de Ta capacidad de- renta de a9gu- 
ncis 'edificipsi. sin dlis'crimlinar 'lia de los distiinito-s lo- 
cafles indepenldientes y, por tanto, la d’.striibuctón 
proporcional idieT excelso de -contribución que grava 
la total idad d,e ib finca tüiene que eíe-ctuars'é entre 
-lias rentas 'efectliivamientei satrTfechas por los in- 
qíuili'nlois, ¡miieptras no sea s-eñallada por la Hacgenda 
-la capacidad de renta de cada lpc»al: i-md-ependiente.

En su virtud, estie Miínií'st-erio, haciidndk) uso 
de i]a autorización conceldlida por ie-1 artículo 147 
dd ia Ley expresada, se ha servido disipOner:

l.° 'E’J derecho quel ^'1 artícelo 13 de la Ley 
de 16 de diciembre, de 1940 concede a lois propieta
rio-; de fincas urbanas dd repercutir sebr-e los ia- 
qulüinos -la contribución c-oirrespondí-ente a la 
-dlilferencia Catire el 'Ilíquido impon b'-e fijado por 
fia Hacienda y e'l1 det-cTmli'nado por la suma de aü- 
quilüeTes devengados! por toldos los conceptos,
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será ejercitado .en fundión defií producto íntegro 
asignado per - a Admi'nr'tración a cada locall inde
pendiente, die modo. que. di inqtiitino satisfaga A 
contribución correspondreinte a lia diferencia'entre 
la renta que fa parte del inmueble, que ocupa sea 
su'rceptflbffe (de producir, a juicio de la Adminü - 
tración, y fia realmente satisfecha.

2* Si el úíqtfdo imponibflc asignado a una 
fínica urbana no 'huíbiese. ¿idoi dletérminadó por el 
coni'Uinto de Casi rentas asignadas íoc'al por local, 
ía parte de1 contr’bucióri que el propietario tiene 
cierecho a repierdutir sabré Ibs ^nq/rl'iinoy &e distri
buirá ien, proporción ,a las remitas e'í'ectivamiente 
eatísfieichas por toldos y cada uno. No obstant-. el 
prop’ietario o Ibs inquiliirJOs afectarlos por esta re- 
yeteusión podrán solicitar de Ta Administraovón 
que se dé- cumplimJ'-ent'O- a loi dispuesto en leí!1 
artíciio 31 depl Decreto de 15 de septiembre de 
1932, detallando el! producto íntegro oolrrespon- 
diernte a cada uno. d|e los fibicaie's independhentes. 
para que aquiélla pueda hacerse lefeictnva en la 
forma ¡itidicada eim ie!P número, precedente, ,a partir 
de la fecha en que la asignación die, renta Obcall 
por locail se considere firmie.

3.° La diferencia (de contribución a que se. 
refiere la prelslenfiei Ordle.ni en los dos caso® citados 
en los números precedente.^, podr í ser etxigida a 

"los inqur.inois a partir díq Cía fecha en que quede 
firme la valoración fijada por Da Macieinda. puesto 
que desde ese- momento surte* efectos tributaros 
el nuevo iKquí'd'o imponllbUe, de corfotmiidadl con 
lo idíspu'esto en el artícú’oi 2.° del Decreto de 7 de 
ectubre de 1935.

Lo que comlunidó a V. I. para su conocimiento y 
dkctds.

Dío's guarde a V. I. muchos años.
í^Tadrlik^,' 18 de movilíimbre ¡de 19431—J, Ben- 

' jumee.
rimo. Sr. Director generaiT dd Propiedlades y Con

tribución DeTriton'áni

(Ddü “Bd^tín Oficial del] E-tado” núm. 329. 
de fecha 25 de noviemíbre de 1943).

SECCION TERCERA

• Núm. 5.244

Comisión Gestor» 
«ie la Excma. Diputación Provincia* 

de Zaragoza

í- En virtud de lo dispuesto en los pliegos de con ücio- 
nes facultativas y económico administra ivhs, y m el 
párrafo 2.® del anuncio para la celebración de la c< rres- 
pondiente subastarse hace púh'ico, para general cono
cimiento, que esta Comisión Gesto-a, en sesión celebra 
da en el día de ayer, acordó adjudicar definitivamente 
las obras del proyecto de reparación del camino v< cjnal 
núm. 103, denominado de Fayón a la carr tera de 
Mequinenza a Fabara, a D. José Andrés Gi Lóprz, 
vecino de Logroño, per la cantidad de 101.394*12 
pesetas; debiendo comenzarla ejecución de las obras 
de teferencia dentro de los quince días siguientes al de 

la publicación de esta adjudicación en el Po l e t í> Of i
c ia l  de la provincia.

Zaragoza, 23 de noviembre del943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.—Por acuerdo de C. G.: El Secretarlo 
accidental, G. Bascones.

Esta Comisión ha fijado la hora de las trece del día 
6 de diciembre próximo pira celebrar su primera se
sión ordinaria en dicho mei.

Lo que s" h ice público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento. •

Zaragoza, 30 de noviembre de 1943.—El Presidente 
Eduardo Baeza.

SECCION CUARTA

Núm. 5.220

Delegación de Hacienda • 
de la provincia de Zaragoza

La Junta administrativa celebrada en 231 de no
viembre de 1943, bajo mi presidencia, para ver y 

( fallar el expediente número. 120 seguido contra 
Lorenzo Ramos Expósito, con motivo de la apre
hensión de plantas de tabico, acordó lo siguiente:

l .° Declarar qué los hechos son constitutivos de 
una falta de contrabando por plantación clandestina 
de tabaco. ,

2 .° Que en los mismos es de apreciar la existen
cia de mía circunstancr atenuante.

3 .° Que de los renefídos hechos es responsable 
-•n concento de autor el citado encartado.

4 ° One, ñor tanto, procede .imponer 1a multa de 
48 pesetas, duplo del valor de los géneros apre
hendidos. con un arresto subsidiario en caso do in
solvencia de nueve días y el comiso de los géneros.

Cuyo fállo se notifica al inculpado cuvo domici- 
bn se desconoce, e! nue deberá ingresar en esta D"- 
íegación de Hacienda é1 importe de la inulta den
tro del niazo de quince dhs. nud-endo entablar re
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Provincial en el p’azo de tres .meses a contar de la 
f^ha do publicación de la presente.

Zaragoza. 25 de noviembre de 1943.— BWeíega- 
Cn d» Hpc : nda. Prudente. R.. Peñarredonda.

* * *
Iva Junta administrativa celebrada en 23 de no

viembre de 1943. baio mi presidencia, para ver y 
fallar e! expediente número 21 seguido contra Fran
cisco Camarero Fernández con motivo de la apre
hensión de labores de tabaco, acordó lo siguiente:

l .° Declarar que los hechos son constitutivos de 
úna falta de contrabando por tráfico y reventa de 
efectos estancados.

2 .° Que en los mismos es de apreciar la existen
cia de una. circunstancia atenuante.

3 .° Que de los repetidos hechos es responsable 
en concepto de autor el citado encartado.

4 .° Que. por tanto, procede imponer la multa de 
311'20 pesetas, duplo del valor de los género* apr*-
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hendidos, con un arresto subsidiario en ca»o de in
solvencia de seis días y el comiso de los géneros.

Cuyo fallo se notifica al inculpado, cuyo dojnici- 
Jio se desconoce, el que deberá ingresar en esta De
legación de Hacienda el importe de la multa den
tro del plazo de quince dí^s, pudiendo entablar re
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Provincial en el plazo de tres meses a contar de la 
fecha de publicación de la presente.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1943. — El Del-ege- 
do de Hacienda, Presidente, R. Peñarredonda;

• * * *
La Junta administrativa celebrada en 23i de no

viembre de 1943, bajo mi presidencia, para ver y 
fallar el expediente número 73 seguido contra 
francisca Pellejero (Calvo, con motivo de la apre
hensión de labores de tabaco, acordó lo: siguiente:

l .° Declarar que los hechos son constitutivos de 
una falta de contrabando por negociación con efec
tos estancados.

2 .° Que en los mismos es de apreciar la existen
cia de una circunstancia atenuante.

3 .° Que de los repetidos hechos es responsable 
en concepto de autora la citada encartada.

Qué, por tanto, procede imponer la multa de 
38¿> 55 pesetas, duplo del valor de los géneros apre
hendidos, con un arresto subsidiario en caso de in
solvencia de setenta y seis días y el comiso de los 
géneros. .

Cuyo tallo se notifica a la inculpada, cuyo domici- 
Jio se desconoce, la que deberá ingresar en esta De
legación de Hacienda el importe • de la multa, den
tro del plazo de quince .días, pudiendo entablar re
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Provincial en el plazo de tres meses a contar de la 
fecha de publicación de la presente.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1943. — El Dekge- 
do de Hacienda, Pr.sidcnte, R. Peñarredonda.

Núm. 5.252

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza ■

D. Maqno Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recau
dador de Hacienda de la 2.' Zona de esta capital 
(Distrito de San Pablo);
Hago saber: Que con el fin de proceder al otorga- 

gamrento de la esefitura de venta de la casa número- 
14 de la calle de la Virtud, embargada por débitos a 
la Hacienda, ie cita al deudor ’D. Antio Lausín, para 
que comparezca en la Notaría del Notario D. Eduardo 
SI ker (A fonso I, núm. 8), a hs once horas del día 
30 del actual, con la advertencia que de no comparecer 
se otorgará en rebeldía.

Zaragoza, 24 dé noviembre de ¡943.-EI Recauda
dor, Marino Tomás Queipo de Llano.

Núm. 5.180

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Re
caudador de la Hacienda en'la 2? Zona dé Za
ragoza ; *
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

por débitos de la contribución de Patentes de auto» 
de los anos 1934 al 1941 se ha dictado con "fecha 15 
de agosto de 1943 la siguiente

“Providencia. — No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes, se acuerda la ena
jenación en pública sub 'sta de los inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se celebrará bajo la presidencia del Juez muni- 
cipa , con arreglo a lo prevenido en el artículo !!• 
del Est"tuto de Recaudación, a los quince días há
biles siguientes a la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial”, a las once horas y en el Juz
gado municipal número 2 (Predicadores, 56), siendo 
posturas admisibles en la subastólas que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acree
dor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por medio de adictos en las Casas Consistoriales y 
"Boletín Oficial”.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 
Estatuto de Recaudación:

l .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder son los expresados en la siguien
te relación: ,f . ’

Manuel Arruga Abadía: Un solar en Torrera. 
Valor para la subasta, 10.000 pesetas.

Valero Calvo Marco: Un solar en (Cabezo Corta
do. Valor para, la subasta, 5.250 peseta».

Jorge \’iñuales Aturia: Un solar en barrio Cate- 
tas. Valor para la subasta, 5.507 pesetas.

Narciso Bielsá Pallareda: Una casa en La Cartu
ja Bija: Valor para la subasta, 2.310 pesetas.

Antonio Agüelo Ezquerrá: Un corral en Avenid* 
América. Valor para la subasta, 875 pesetas.

Emilio Berné Greve: Un granero en birrio Ge- 
rrapinillos/ Valor para la subasta, 10.500 pesetas.

Luis González Botija: Un almacén de alfalfa en 
barrio G^rrapinillos. Valor para la subasta, .1.945 
pesetas. 1

Joaquín Izquierdo Alloza: Una dsa en barrie 
Mohzálbarba. Valor para la subista, 2.625- pesetas.

Blas Lahoz Rupérez: Una parcela en el barrí* 
Oliver. Valor pan la subasta, 6.000 pesetas.

Justo Loshuertos: Un so1ar en barrio Garrapisi- 
llos. Valor para la subasta, 3.000 pesetas.

Francisco Antonel: Un solar en barrio Miralbue- 
no. Valor para la subasta, 4.250 pesetas. *

Miguel Almao Serrano: Un solar en Avenida. 
Madrid. Valor pira la subasta, 1.295 pesetas.

Antonio Ferrer Urraca: Un solar en Bozada. Va
lor para la subasta. 2.125 pe«eta».
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Psdro Gracia Bello: Una casa en el paseo de 
Echegaray. Valor para la subasta.. 1-975 pesetas.

Aurelio Ladrón de Guevara: Un solar en 1 orre- 
ro. Valor para la subasta, 925 pesetas..

Ricardo Martín Ferrer: Un solar en barrio Ve- 
necia. Valor para la subasta, 8.000 pesetas. , .

Alfonso "Sarria Almenara: Un solar en barrio Ca-- 
setas Valor para la subasta, 1.950 pesetas.

Antonio Marín Belzurregui: Una casa en Castillo. . 
Valor para la subasta, 75 pesetas. .

Martín Abizanda Ballabriga: Un corral en barrio 
Casa-blanca. Vailtor para la subasta. /25 pesetas.

Federico iGSmcno de la Parra: Un corral en l 'e- 
layo Valor para.la subasta, 550 pesetas.

Constantino Barrachina: Un solar en el Puente 
Virrey. Valor para la subasto, 2.100 pesetas.

José Gracia Gimeno: Un edificio urbano 
minreal. Valor paar la subasta, 1.325 pesetas.

en v a-

2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 
^creedores hipotecarios en su defecto, podrán hbrar 
llas fincas en cualquier momento anterior al de la ac - 
judicación pagando el principal, recargos, costas , 
demás gastos del procedimiento. • .

3 .° Que los títulos de propiedad de los uuin 
bles (si los entregase el dueño, o la certificación su
pletoria en otro caso) estarán de manifiesto en es 
oficina hasta el día de la subasfi, y. que los licita o 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán ae- 
recho a exigir ningunos otros. ..............

4 o Que será requisito indispensable para tomat 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 109 
del tipo de subasta de los bienes que intenten re-

5 o Que es obligación del rematante entregar a' 
Recaudador, en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido. •

6 .® Que sí hedía h adjudicación no pudiera ul
timarse ía venta por negarse el adjudicatario a la 
entrega del précio del remate se decretara la pei- 
dida del depósito, que ingresará en las arcas de I e-
SOTO público. T_

En Zaragoza a 20 de noviembre de 1943 — El 
Recaudador, Marino Tomas Queipn de L año.

* ♦ ♦
-). Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Re

caudador de la Hacienda en la 2.a Zona de Za
ragoza ; ’
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

por débitos de la contribución urbana de los años 
1936, 1937, 1940 y 1941 se ha dictado la siguiente 

“Providencia. — No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descubier
tos con la Hacienda,‘ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de biénes, se acuerda la ena
jenación en pública.subasta de los inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se celebrará bajo la presidencia del Juez mun!- 
ripal, con arreglo a lo prevenido en el artículo 1 
del Estatuto de Recaudación, a los quince días há

biles siguientes a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial”, a las once horas y en el Juz
gado municipal número 1 (Predicadores, 56), siendo 
ixisturas admisibles en la subasta) las que cubran las 
dos terceras partes dep importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acree
dor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas Consistoriales y 
-Boletín Oficial”.

.Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento dejo dispuesto en el artículo 114 del 
i statuto de Recaudación: . ,/
. l.° Que los bienes trabados y a cuya enajenación • 
♦e ha de" proceder son los expresados en la gigukn- 
rc relación:

■ ' Anos 1936 .v1937
Agustín Barrachina Salas: Una casa y corral sitos 

en Zaragoza, caille de Mozota. número 14, qiie lin
da: por derecha, con Severino Perúsana; por iz
quierda, con León del Rey, y por. espalda, con brazal 
de riego; de 97 metros cuadrados de extensión. Va
lor para la subasta, 18XXX) pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podran librat 
Jas fincas en cualquier momento anterior al de la ad- 

. indicación pagando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad de los inmue
bles (si íos entregase el dueño, o U- certificación su
pletoria en otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la subasta, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para toma: 
pirte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del tipo de subasta de los bienes que intenten re
matar. '

5 .° Que es obligación del rematante entregar al 
Recaudador, en el acto o dentro de, los tres días 
siguientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido. ,

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en las arcas de Te
soro público. .

En Zaragoza, a 20 de noviembre de 1943. — El 
P -andador. Marino Tomás Queipo de Llano.

. _ * * ♦ ,

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Re
caudador de la Hacienda en la’2.a Zona de Za
ragoza ; -
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

por débitos de contribución rústica de los años 1941 
al 1943 se ha dictadp con fecha 22 de septiembre de 
1943 la siguiente .

“Providencia. — No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descubier-
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Concurso para dotar de local adeduado a la estafeta de: 
Cariñena, p. 68; Borja. p. 797; Ateca, p. 1.000.

Ayudantía Militar de Marina de Aviles

Relación de mozos inscritos de la provincia de Zaragoza, 
p. 675.

Caja de Ahorro» y Monte de Piedad de Zaragoza
Subasta número: 620, de alhajas, ¡p. 147; 621, de ropas, 

p. 246 ; 622, de alhajas, p. 392.

Caja de Recluta núm. 42. — Zaragora
Interesando de los Ayuntamiento» manifiesten a esta Caja 

el tipo del jornal regulador de un bracero, p. 60.
Señalando la fecha en que Se celebrará el acto de revisión 

de lo? mozos correspondiente» al reemplazo de 1943, pe. 202 
y 2i0.
, Cirdnlar sobre prórrogas de incorporación * filas de pri
mera clase, p. 320.

Señalando las fechas para 1» celebración de lo» juicios 
de revisión en los pueblos" de la provincia, ps'. 35-1 y 978.

Dando normas para la incorporación a filas de los reclu
tas pertenecientes al reemplazo de 1943, p. 360.

'Fijando el tipo de! jornal regulador de un bracere, pá
gina 377.

Transcribiepdo Orden de! Ministerio del Ejército por le 
Nue se dispone que el alistamiento del reemplazo de 1944 ge 
verifique en el afio actual, p. 675.

Dando normas a 1o» Ayuntamiento» pare el alistamiento 
del reemplazo de t 944, p. 767.

Dando instrucciones a. Jos Ayuntamientos acerca de la ce
lebración de los juicio» de revisión, p. 1.026.

Caja de Recluta núm. 43. — Calatayud.
Fijando el dfá para el lorteo de lo» recluta» perteaecien- 

tes al reemplazo de l943, p. 360.
Señalando las fechas par» 1a celebración d* los juicios da 

revisión en lo? pueblos-de la provincia, p. 417.
Fijando la fecha en que »e celebrará en los Ayuntamien

tos respectivos de esta Caja e! cierre del ahitamiento del 
reemplazo de 1944. 945. ,

Cimera Oficia! da la Propiedad Urbana
Subasta de bienes de Asunción Velasco Renedf, y. 664.
Anunciando vacante de una plaza de Jefe de Censo asesor 

letrado, p. 755.
Adjudicando subaste a D. Jeeé Mafia Velase» CaJIiae 

p. 880.

Centro de Telégrafo» de Zaragtxxa
Concursd pera arriendo de unos lócale», ». 786.

Comandancia M¡Ktar de Marina de Barcelona
Relación de moao» inscritos de ta- provincia de Zaragoza, 

>• 727. ,

Comandancia Mlitar de Marina de Bilbao

Relación de mozo» inscritos de la provincia de Zaragoza, • 
p. 652-

Comafndanícüa Militar de Mafína 4® Cartagena

Relación de mozos inecritos de l< provincia de Zaragoza, 
p. 652. . ' '

- • ■ " .. i
Comandancia Marítima d* Guipúzcoa

Rehaeióa da ■seeaw íaacritoi de 1a provincia de Zaragoza. 
». 684.

Comandancia Militar de Marina de Valencia
Relación de mozos inscrito» de la provincia de Zaragoza, 

K 6^.

CamMerÍA de Recurso» de le 5.B Zona
Circular regulando la elaboración y venta del chocolate 

especial, ps. 8 y il8.
Circular número 55 sobre estadística, comercio y circu

lación de ganado, ps. i4, 47 y 224. . ‘ .
Fijando la cantidad de pulpa que corresponde a los culti

vadores de remolacha, p. 25.
Ampliando el plazo para las matanzas domiciliarias d» 

cerdos, ps. 47 y 278. *
Ampliando el plazo para presentación de déclaracionee 

/ juradas de ganado, p. 47. ,
Circular sobre guías de circulación, p. 60.
Interesando de los Alcalde» el cumplimiento de un servi

cia ps. 84, 762 y 822.
Dando normas a lo» fabricantes de harina para la entre

ga de dicho producto, p. 128.
Circular número 64 dando instrucciones pafa la conce

sión de reserva de aceite a productores, p. i34.
Disponiendo la entrega de todas las existencias de alfalfe 

a los almacenistas autorizado» por la Central Reguladora 
de Alfalfa, p. i58. .

Fijando el "precio de la» galleta», p. 158.
Crcular a los fabricantes y almacenista» de aceite «obre 

clasificación de dicho producto, p?. 182 y 286.
Interesando de los tenedores d* maíz la entrega de dicha 

producto en los almacenes del Servicio Nacional del Trigo, 
p. 182

Circular sobre reserva de aceite por lo» productores, pá
ginas 2i 3 y 42t. ,, .

Disponiendo que lo» colchones de lana donfeccionado» n» 
necesitan guía, para su circulación, p. 278. ■ •

Circular a los fabricantes de piensos compuestos, p. 278.
Prohibiendo la elaboración de conservas de cata, p. 279.
Circular número 66 interesando de los fabricantes, al

macenistas y particulares qu* posean trituradora» y prensa» . 
. portátiles aptas para obtención de jugos y aceites el cum

plimiento de 1as instrucciones que se detallan, p. 327.
Prohibiendo la Fabricación <Je chocolate especia!, >. 357.
Recordando a los Fabricantes de aceite le obligación de 

remitir a esta Comisaría, decenalmente lo» partes de mo
vimiento y existencia de aceitunas, aceite y orujo, p. 358.

Regulando la circulación de productos de chacinería, pá
gina 43!.

Circular a lo» fabricante» 'de queso y mantequilla, p. 439.
Interesando d* los fabricantes d» almidón el envío de los 

datos que se Consignan, p. 531
Anuncio referente a precios de frute» y verdura» de»<- 

badas, p. 532.
Recordando a Jo» fabricante» de jabón le obligeciÓM de 

troquelar el jabón común que fabriquen, p. 626
Interesando de los fabricante.? de transformadores de cafá 

el cumplimiento de un servicio, p. 657.
Autorizando la industrialización del guísente verde du

rante los meses de abril y mayo, p. 703.
Interesando de 'los industriales chabineros e! cumplirme*- 

to de un servicio, p. 837. *
Ordenando 1<1 venta de aceites de productores e almace

nista? y de éstos a beneficiarios de cupos, p. 910.
Dejando en libertad de precio *1 comercio de la meato- 

quilla de feche de oveja, p. t .059.
Autorizando a los fabricantes de jabón a coutratar tur

bios y borras de aceite de oliva, p. 1.074.

Comizarfa Gemeral 
portea

de Abaateclmletytoe y Tiran»-

Fijando el precio de lefia y carbón vegetal, p. I.
Precios para carbón de gasógenos, p. 20.

^Circular número 50 ampliando e! plazo pana el sacrificte 
de oerdds por particulares, p. 34.

Racionamiento para los pueblos de. !• provincia corres- 
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gandiente al mes de: enero, p. 90; febrero, p. 218; marzo, 
p. 429; abril, p. 657; mayo, lp. 797.

Precios que han de regir dudante eí mes de en ro para 
diversos artículos, p. 108.

Circular sobre precios en cafés y bares, p. 108. ,,
Dando instruciones a los Alcaldes para la formación 

dél resumen anual de racionamientos distribuidos, p. 132.
Precio de las lámparas eléctricas para pilas secas, pá- 

C¿na t 34. • •
Interesando de los Alcaldes manifiesten las cantidades de • 

IMtatas existentes en sus t-'rminos municipales, p. 161.
‘Fijando el precio de la leña. p. 361. ,
Circular número 54, regulando la concesión de certi^ca- 

dos de baja de' racionamiento a las personas que se, trasla
den a Marruecos, ’p. 301.

‘Circular número 55 regulando i?, confección d ■■ ■ardi' .s 
de racionamiento, p. 302.

Circular número 56" referente a la cartilla individual de 
racionamiento, p. 302. 1

Circular número 57 interesando de los •Anintamicnt >s que 
se relacionan el cumplimiento de un servicio p. 3i0.

Fijandos los precios del pescado, ps. 358. 502 y 829.
Circular número 59 dando normas para la reserva de 

•cede, p. 359.
Resumen de los trabajos preparatorios que. en oró n a 

implantar las cartillas individuales de racionamiento, han 
de realizar las Delegaciones dé Abastecimiento- y Prans- 
portes, p. 400. , ' ■ .

Circular número 60 anuland , un certif "ada <’ 'njí:.
P 415. . . .

Ciradar número 61 fijando 1os precios de la carne en la 
provincia ^e Zaragoza, n. 429.

Circular núm*ro 61 dan'do instrucc’ones a los Alcaldes 
'para la confección del “Censo infantil”, p. 439.

Anuncio relativo a información sobre precios p-- 46ñ 
y 3:4. _ •

Circular número 63 dando norma = paj a la venta del dio 
célate especia!, p. 520. . •

Fijando el. precio dé venta d*1 bisalto, p. _545.
Circular número 64 prohibiendo 1a eíaborac ón d- ñaf i. , 

y. 553.
Fijando el cupo mensual d- carne que mrrespond - - 7 - 

rareza y los pueblos "de la provincia, p. 569.
Circular número 65 fijando el precio de 1a carne en Za- 

ragora. p. 607.
Circular número 67 fijando él precio de la carne en la 

provincia de Znragóza. p. 650.
Circular número 68 sobre di1ig?nciacÍQB compnj ación, 

facturación .y distribución de las cartillas individuales de 
Racionamiento, p. 654.

Predios del lignito, p. 680.
Operaciones que han de r-al-zn*- h.- Dele^'', locales 

especiales y locales de Abastecimientos y Trausnones con . 
motivo de h. implantación y uso de la cartilla individual de 
racionamiento, p. 752. .

Racionamiento para s-gadore.s y acarreadores, p, 797, 
Circular número 70 fiíandó el precio de 1a carne p. 833.
Circn’lar número 75 fijando les precios de vprios artícu- 

les e. MI. . ■
CircuHar sohr* precios de diversos productos; p. 899.
Circular número 80'fijando los precios del jamón frac

cionado, p. 905. ,• *
Rrecms d- 1a "asadura de todo”, p 905.
Circular número 83 fijando el preció d-* los Seso* pá

tina 910. '
'Circnlar número 85 rerordaPdo 1= f-^a. w,n-- entra m 

vigor la libretr’ mónd-hial de —•r^n'-m-'r.nfn p. 939
Circular número 88 danH,- instrnédion-s pam h mscrip- . 

eión de lás cartillas individúales en establecimientos pro- 
vredorés. p. 939.

Circular número 9- sefíalardn ,1 raconcrr ^to '• 1os 
pueblos de la provincia cOTrespondiente al mes de julio, pá
gina 977. , .

Circular número t 03 modificando la número 129, pági- 
/«• 1.032.

Circular número 105 «ohr* Reserva ¿» harina ' p. 1.077.
Circular número t 06 fijando el racionamiento para el mes 

de jqlio, p. 1,077.

Com s’ón Provincial de Subs^'o al Combatiente
Ir ;x>rle del. subsidio d 1 mes de: diciembre, p. 38; ene

ro, p. i94; febrero, p' 352; marzo, p. .578; abril, p. 827; 
mayo, p. 993. ■ • ' .

Comisión M xta Atb tral Agrícola

Instrucciones para la distribución d 1 nitrato de Chile 
destinado al cidtivo de la remolacha azucarera p. 1.046.

Confederación-Hidrográfica del Ebro.
Anunciando expropiación- de fincas en término de: El 

¡Bufgc, ps. .108> 291, ' b y 754; Fuentes de Ebro, ps. 109 
y . >

Siücit'.nc* aprovechamiento de agua: D'. Pedro Mata Fe- 
iius, p. ról; D. Mariano Ruiz Gil, p. 562.

Solicitando devolución de fianza: “Ingeniería y Construc
ciones Marcor"’, Sv A., r  453.

Soiicit: ;id ■ autoriz? ión para "realizar obras D. José Si- 
nués, p. 553. . ,

Concurso de destajo para . < jecución de las obras de me
jor? y ampliación dt l encauzamicnto del vio Ebro eri Ga
llar, p. 902. . _ '■

Nota-extracto para la información pública del proyecto 
de las acequias principales derivadas del tramo s gando- de 
“La, Violada", p. 911.

Anunciando caducidad de un aprovechamiento de D. Ra
món Góm z4 p. 971.

Deler^c^án Provincial' Abastecimientos y
Trarioportes ' /

. Circular muneto 51 dando normas a los Ayuntamientos 
para -1. cumplimiento de un s rvició, p.' 61,

Conc diendo reserva- de productos a los Secretarios, Tn- 
terv nteres y Depo dariós de Administración laical, pá
gina 128.

Circular número 52 rebajando el racionarniento del pan, 
p. 153.

1 ircj 'ar numero 65 ^obre altas y bajas de individuos" mo
vilizados p. 65i.

Ci ir nuri' 'ro ' ■ annbindn «Ten certificados de baja de 
la provincia de Cáceres, p. 652.

Circular numero ' 9 autorizando 1a industrialización 'de! 
guisante v rd *, p. 680. '

í í^vr1-- n-mim 71 < hrc dilirencíación de las cartillas 
inriividurlfs de racionamiento, p. 829.

í ircidar numero 73 interesando de los Ayuntamientos ma- 
mí?' m' 1 numero de canillas ¡n'Üviduales d'- radonamien- 
to 'bL- mem-. basta .1 día 15 de mayo, p. 835.

< inmipúm ^0 74 fijando fl ónix» de carne para, segado-' 
rrs. p. 85i. ' ,

' ¡r -T rehtiv - a la cartilla individual de ra
don- miento, i>- 879.

( i-cuh ", t • moro 77 dando norm-s para la distribución al 
púN-n dejas cartnil ; individua! -s de racionamiento pá- 
"gma 885. . "

Girru >r tu ■ ro "8 comunicando a los A1ca|d s míe de
; f.' ' "r'. < c corl1r cupón s de cartillas individua

r nuc * > a i? rso-ns con reservas ¿ artí-nfos 
pairo su propio consumo,, hasta recibir órdenes a! efecto, 
p, 891. ' -

^Circular número 79 interesando de los Ayuntamientos que 
.* rd? cionnn manifiesten c! estado «n que se encuentra la 
diJ:genciáción de las dartillas individuales de racionamien
to, n.. 891.

Circu'nr número 83 meerdando b fecha en que termina 
ci .rdazo parn recoger las cartillas indjriduales de raciona- 
mi nto, p. 9'0.

Recordando a loá Alcaldes e1 cum-Jimiento de un requi- 
sro re!- tiv? 3 la cart-” indivir'"a1 . racionamiento, p. 91Q.

Circular número 81 regi/ando el racionamiento ' de pan a 
' ’ - dor s, acarreador s, etc., p. 918. ’

< imi'ar número 81 sobre devolución de envasas de pulpa 
de remolacha, p. 930. . '
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Circular número 86 dando hermas para el suministro de 
carne a segador! s, p. 934. *

Circular número 87 fijando el precio de los albaricoques 
y de las. cerezas, p. 944.

Circular número 90 fijando los precios de las habas, al
garrobas, salvado, etc., p. 970.

Circular número 89 fijando íbs precios de varios artícu
los d' pastelería, p. 970. '

Circular a los reservistas de harina o c.reales panifica- 
bles, p. 986. * ‘ ,

Circuí .r número 93 fijando1 nuevos precios de cordelería y 
efectos de pesca d- • is.- l, p. 1.003. , •

< ircul^f número 94 regulando eí cobro de cánones por 
los Sindicados, p. LOOSr . ‘ i 

Circuir número 95 fijando el precio del p^n en la capi
tal, p. 1.005. 1 ,

Fijando los precios de las gelatinas y co’as. p. 1.019.
Gircplar núm ro 97 fijando el precio del aceite de linaza, 

p. 1.0i9.
Cú-nilar núm ro 98 fijando los precios de las obleas far

macéuticas, p. 1.0i9.
Circular número 99 anunciandb extravío de un talonario 

de crTtificD''os de baja en cartillas familiares de raciona- 
mimto correspondientes a la provinoia d; Cnnnca, p. 1.020.

C rciilar número 109 fijando . 1 precio de las cartillas in
dividua! s de racionamiento, p. 1.020. '

Anuhcinn ’o se < nvían a los Alcaldes-Delegados locales los 
documentos qu» se indican, p. i.O28.

Circular número 103 regulando la circulación del pescado 
fresco? p. 1.03.2. ■

Circular númrrd 104 modificando en la forma que se de- 
tallá las “Instrucciones para la implantación y uso de la- 
tcartilla individual", p. 1.046.

Anunciando c) envió de las cartillas individuales de racio-, 
namient , -a las cab zas de partido, p, 489.

Dijegáccn ¿e Hac’enda ¿i» la provincia Huasca

Anunciando sustracción de efectos timbrados, p. 2¿.

Dele^ac ón. ¿e Industria
Coiu(dundo autorización para instalar industria a: don 

Ai .!7 4 Sancho Zaro, p. 27i ; I). Manu 1 A'barcda TTerrcnt. 
p. 307; D. José Ufaría Cruz Bollidu, p. 479; D. H'Hx Lá
zaro de los .Mártires^p. 664; “Fibras icitilqg Naciona
les'. S. A., p. 717; “Ibérica" de AHm litación ”, S. A., pá1 < 
gimi 793; D. Domingo Huerta-K i vas, p. 1,059

Concediendo ampliación de industria a: “Válvulas C. M. 
C S. A., p. 520; D. Emilio Sahún Osanz. p. 664; “Fi
bras T'.xtilcs Nacionales”. S. A.; p. 716; “Hijos de Angel 
M'v-Lno". p. '80; D. Vicente Cashú'.). p. 910; D. Enrique 
T"it c n. 95.3. ' ‘

Concedí i-do autorización a D. Gerardo Dlonís pára 1e- 
vmiar, y co’ocár los’ pr< 'intos en las balanza?', y básculas 
automáticas y' semiautomátiias qú- repare,, p. 626. „ 

Aprobando lás ta-Tias pres otadas por “Sociedad Españo
la, de Construcciones E'úctricas” parí suministro de flúido 
el": trico a los pueblos qué so pitan, p. 811.

t oncediendo autorización a p. Casto Eiras .Costas para 
k varftzr y colocar Jos precintos.en las balanzas y básculas 
airtomati ns y semiautomáticas qtr repare, p. 970. -

Delegación Regional de Trabajo debZaragoz?.
Ammciando la constitución de la Delegación Pro-.incial de 

Trabajo,,'p. 96. " y
Amilan-'o todas las autorizaciones de carácter general de 

trabajo d' menores ¿n# espectáculos, p. 431. 
Calendario laboral para 1943, p. 562.
Circular sobre"-I Servicio-de Reaseguros de Accidentes 

del Trabajo, p. 938. ' ■ \
Antorizmdo .el trabajo "fn dórningo para, labores agríco

las inherentes a las necesidades de preparación de t1 rrenos 
para siembra" y faefnas de recolección, p. 953.

Acl -ando 1 ts teglamihiaciOMs dg trabajo en los secto
res laner0 y del algodón, p/ 1.020.

Dire esón General de Correps y TeBecctnun ca- 
c ón " .

( ndo á; Jesús Bordonaba Gracia, p. 118; Emilio Vi-
-n r. i ’L .Emilio Lír ez Gómez, p.- 219; Carlos San 

" " - c, p. 498; Antonio Barbero Modygo, p. 626.

D rece ón Ger eral de Seguros

Ampliando, la inscripción de “Mutua Comercial Arago
nesa" Cri: zlcs, a los ramos de incendios y enfermedades, 
p. K7.. . "

Avtorizr-ndr a “Aragón”, S. A. de Seguros, para operar 
en 1 ramo de accidentes" individuales, p. 279. '

Distrito Forestal. .

• ' lacón de licencias de pesca expedidas durante el mea 
-l eí mbre, p. 85; enero, p. 279; febrero, p. 454; mar

zo. p. 636; abril, p. 892; mayo, p. 1.060.
f : resando, de l- s Ayuntamientos envíen nota de loe 

dis1 utes he deseen utilizar en sus montes de utilidad p*- 
Mici. p. 182.

* irc. r obre regulación de precios y abastecimiente 4» 
madera, p. 489. .

1 lonvócmido exámenes de oposición para Guarda» foree- 
tai s p. 822. . ,

Prohibiendo la pe.4ca en los días que se citan en el tre- 
zo que se señala del río Ebro, p. 1.031.

Distrito Minero. t

s leda raudo caducadas las minas que $e reseñan, p. 34.
Reía -An de las operaciones ove se han de practicar por el 

pers'-ral fac Ilativo de éste Distrito en los días y termi
nes municipales que se expresan, ps. 48, 63, 96, 261, 493 
y ,

S licitapdo conc sión minera: D. Ervjgio Torralba, p. 71; 
D. Julián Arktegri; p. 94; D. Manuel Sanjuán, p. 199; 
' ' J1 ó n. 199; D. Sabino Choreóles, p. 219; don 
-A' ino i te D. Antonio Gracia y D. Francisco Frei- 
xes 'i. 41 ; D Ernesto Alonso y D. Angel Esq-uej. p. 726: 
' ó <■ 11' Rt1 A MartínAz, p. 1.059; D. Miguel Cano 
Gilí. ”, l/^; D. Luis de San Pío Bonéu, p. 1.079.

: i>b -it t-do : uto-ización para reconstruir un ferrocarril 
i vin v» D. Xntpiiio Soláns, p. 90.

Solicitando autorización para instalar un polvorín: don 
Boniimí^ Mur. p. 159: D. Domingo Modrego, p. 501; don 
Jesús Fernández, p. 502; D. Fnncisco Herrera, p. 534; 
D. Casto Rk-u Labailp. p." 568.

' ircu ar sobr denegación .de.tregistros mineros, p.. 503. 
R quiriendo a concesionarios de minas, ps. 545. 797. 97]x, 

1.007 y 1.075. ,

Española Traó’cí<xn^l-sta y de tas
J. O.N. S. -

1 ■ • ■ • » 
Normas para la distribución de aceite de linaza, p. 577.

Füs^a’ía Pr vinciat de Tasas de Albacete

;do la busca y captura de Agustín Collado y Eei- 
lio Niño Soto, p. 391. . ,

Fi ca'.'a Provnciali de Tasas de Tarragona

Notificando^sentencia a Jacinto Valls, p. 115. 
ideto id. a Manuela Berges Cardillé, p. 1.048.

F.sesi/a Prov^ntial de Tasas de Zaragoza

■ ncn< > multa d- l n00 pesetas al vecino de Zaragoza 
AquiTmb l una Sátichéz, p. 1.005. 

lu. mierdo multa d- 1.000 pesetas a la vecina de Zara
goza Josefina Mateo Sesma, p, 1.082.
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Ilustre Colegio Notarial de Zaragoza

Solicitando devolución de fianza la viula de D. Enrique 
Giménez Gran, p- 780. , .
, Solicitando devolución de fianza D.* Jesusa Gracia, viu

da del Notario que fué de Ejea de los Caballeros D. Pedro 
Remacha Pérez, p. 303. .

Inspección de Trabaja -de Zaragoza

Dando normas a las Empresas para la presentación de les 
partes de accidentes, p. 399. ,

• lrt»tHuto de Estudios de Admin ptración Local

Anunciando la celebración de un cursillo de ampliación 
de conocimientos profesionales, p. 762.

. Instituto Nacional de Previsión

Concurso para la concesión de préstamos a la nupciali
dad, ps. 54, 173 y 411. - ■ .

Instituto Femenino de Enseñanza Media “Miguel 
Scrvet”

Concurso-oposición para proveer tres plazas de Celado
ras, p. 198., • •

Instituto Geográfico y Catastral de la provncáa 
de Zaragcza -

Anunciando la exposición al público de documentos^ re
ferentes al término municipal de: Rueda de Jalón, p. 34>; 
Pina de Ebro, p. 353; Jaulín y Epila p. 446; Pártete, pá- 
jgina 530; Moneva, p. 562; Samper del Splz. p. 657; Vi- 
llanueva de Hucrva, p. 716.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro

Solicitando aprovechamiento de aguas: D. Domingo Men- 
dirábal, p. 115; D. Francisco Ceberio, p. 115; D. Amadeo 
-Andréu Peña, p. 196; D. Manuel Lobo Chicote, t>. 292; don 
Salvador Ingalaturre Boltor, p. 506; D. José María, doña 
María del Pilar y D. Francisco d- A. Iñiguer, p. 520; don 
César García Ortega, p. 626; D. Ramón pábrega Puig, pá
gina 643; D. Epigmenio Bemal. p. .808; Ayuntamiento de 
Lodosa p. 994; D, Francisco Martínez López, p. 1.006.

Solicitando autorización para realizar obras D. Raimundo 
Tejero Pérez, p. 793. ,

Exponiendo el proyecto de mejora y encauzamiento del 
rio Ebro en Gallur, p. 910.

Exponiendo las nuevas tarifas que presenta D. Miguel 
Jordán para el servicio de la barca de paso que tiene con
cedida" entre Cabañas de Ebro y Remolinos, p. 911.

Jefatura Agronómica ■

-Interesando dé las Juntas locales agrícolas envíen los 
planes de berbechera a efectuar durante la primavera pró
xima, p. 26.

Circular interesando de los vendedores de semillas envíen 
los datos que se indican, p. 96.

Fijando el precio de la patata de siembra, ps. 118, 161, 
272, 515 y 571.

Circular interesando de los fabricantes y vendedores de 
material y productos • fitosanitarios el" cumplimiento de las 
instrucciones que se detallan, ps. 188 y" 224.

Regulando el consumo de productos cúpricos, p. 515.
Circular regulando el consumo de 'vino en los hoteles y 

restaurantes, p. 885. .
z Fijando un plazo para que los propietarios d* estableci

mientos de horticultura y jardinería soliciten la inspección 
de los mismos 'por el personal técnico de esta Jefatura, pá
gina 1.046. ' •

Jefatura de Ing^uHerofi M Cuerpo de Ejércit© 
de Aragón .
Subasta del material procedente de recuperación de la 

pasada campaña, p. 515.

Jefatura de Obras PúblCua» de le provincia de 
Zaragoza
Relación de automóviles matriculados durante el mes de: 

diciembre, p. H9; enero, p. 311; febrero, p. 543; marzo, 
p. 742; abril, p. 935. _ .

Relación de transferencias de automóviles diligenciadas 
durante el mes de; diciembre, p. 120; enero, p. 344; febrero, 
p. 546; marzo, p. 750; abril, p. 936.

Solipitando autorización para instalar linea de conduc
ción de energía eléctrica: “Eléctricas Reunidas", ps. 277 
y 1.083; doña Margarita Hernández, p. 327; D. Lui» La- 
dériga Guíu, p. 6351; D. Alejandro Blasco Ginés, p. 665; 
D. Dionisio Asensio, p. 1.005. ,

Solicitando devolución de fianza: D. Francisco Vives, pá
gina 302; D. Joaquín Bielea Brunet, p. 906; D. Florentino 
(Sanz Bueno, p. 1.014; D. Francisco Vives, p. 1.042; doe 
Desiderio Bailo Ramón, p. 1.048.

Exponiendo proyectos de obras, p. 377.
Abriendo información pública sobre el proyecto de su

presión de la travesía de Escatrón en el camino comarcal 
de Calatayud a Gandesa número 221, p. 872.

Subasta de obras de reparación de carreteras, ys 726, 
853 y 1.007. * • 

Abriendo información pública sobre «1 proyecto de supre
sión de la travesía de Escatrón en el camino comarcal de 
Calatayud a Gandesa.. p. 872. . .

Anunciando una vacante de Capataz-celador, p. 902.
Citando a Miguel Riera Carme, p. 979.

Jefatura de Obras Públicas de Huesca
Anunciando se encuentra cortada, la comunicación entre 

Jaca y Huesca en los puntos kilométricos 112700 y 112'900, 
P. 810.

/
Jefatura de Obra» Públicas d® Santa Cruz de Te- 

■ nerife .

Concurso para proveer varias vacantes de capataces de «i- 
trada, p. 1.014.

Jefatura Provincial de Sanidad -
Anunciando concurso de traslado para proveer las plazas 

de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria que se in
dican, p. 35.

Anunciando concurso de traslado para proveer las pla
zas de Matronas que se indican, p. 63.

Autorizando ¡a instalación de un botiquín de urgencia en 
el pueblo de Nonaspe y otro en Abanto, p. 138.

• Anunciando a concurso la plaza de Inspector municipal 
farmacéutico de Fuentes de Ebio, p. 411.

Normas para la distribución de la medicación antipalú- 
díca, p. 862. ,

Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería
Propuesta d? sueldos de Inspectores municipales veteri

narios, p. 35.

' Jefatura Superior de Policía
Relación de licencias de us© de armas de caza y para 

cazar concedidas durante el mes de: diciembre, ps. 62, 68, 
78, 242. 389 y 398; marzo, p. 604; abril, p. 811; mayo, pá
gina 1.000.

Jefatura de Transportes Mistares

Concurso para contratar el servicio de acarreos interiores 
en la plaza de Zaragoza, p. 188.
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Jente de Clasificación y Revisión de i* Caja de 
Recluta núm. 43.—Calatayud

Interesando de lo» Ayyntamientos manifiesten el tipo del 
jornal regulador de un braqero, p. 79. .

Fijando la fecha en que tendrá lugar el acto de clasifica
ción y revisión de los moros del reemplazo de 1942 decla
rados excluido» temporales, servicio» auxiliare» y prórro- 
tfas de primera clase, p. 233.

Fijando el jornal regulador de un bracero, p. 287.'

Junte Provinaial de Beneficencia de Zaragoxa
Concediendo audiencia a lo» representantes de varias fun

daciones benéficas, ps. 101, 296, 307, 377, 571, 626 y 643.
Interesando de loe patronos de la» fundaciones benéficas 

presenten la» cuentas del pasado ejercicio, p. 312.
Concesión de dotes de la fundación de D. Pedro Larral- 

día, p. 377.
Clasificando en la forma que »e indica la fundación ins

tituida por D. José María Cantío y Dice de Tejada, pá
gina 702.

Junta Provincia! de Fomento Pecuario
Interesando de lo» Ayuntamiento» que se relacionan el 

pago de un arbitrio, p. 174.
Interesando de 1os Secretario» de las Juntas locales de 

Fomento Pecuario envíen nota de la» paradas de sementa
les bovinos y porcino» existentes en sus término» munici
pales, p. 75S.

Junta Provincial de Carburantes Lfqudos
Fijando la fecha, en que comentará el despacho del cupo 

correspondiente al mes de: febrero, p. 153; marzo, p. 320;' 
abril, p. 515; mayo, p. 711.

Anunciando el canje de las tarjeta» de aprovisionamien
to de lubricantes, ps. 182 y 261. '

Fijando plazo para la renovación de las tarjeta» de apro
visionamiento de carburantes, p. 762.

Anunciando la entrega de un cupo de gas-oil a lo» posee
dores de tarjeta» de la serie G, p. 798.

Dando normas a lo» poseedores de tarjetas de aprovisio
namiento de gasolina letra J para hacer las peticione» de 
dicho carburante, p. 1.031.

Jwita Provine!*! de Pr^ner* Eneefíanx*

'Convocatoria para Maestro» y Maestras aspirantes a inte
rinidades p. 271.

Almanaque escolar correspondiente al año 1943, p. 542.

Junta Provincial de Proteccidn de Menjore»
Circular a los Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales 

de Protección de Menorca interesando el cumplimiento de 
un servicio, p. 703

7 . i|

Juzgado Superior d|¿ RevieiLtiti» del Minieteiio 
de Educación. N*d»onal

Resolviéndo varios expedientes de depuración de Maes- 
’ tros, p. 590. , ।
(^te Región Militar

Disponiendo la incorporación a filas de los reclutas per
tenecientes al reemplazo de 1943, p. 341.

Transcribiendo Orden del Ministerio del Ejército por la 
que se dispone que el alistamiento del reemplazo de 1944 
se verifique en el afio actual, p. 6801

Real Acadmui» de Medían*
Concurso para adjudicar el premio del Dr. Garí, p. 219.

Sección Administrativ* de Primera Enseñan**.
Ciroular > interesando de los Maestros y Maestra» de esta 

provincia el cumplimiento de un servicio, p. 159.
Solicitando autorización para la instalación y funciona

miento de un colegió: ^doña María Pradera» 
gina 440; doña Rosa Esteban I^guía, p. 503.

Notificando resolución a D. Benito Herrero 
<ina 906. .

Sección Provincial de Eetedfetic*.
Circular a los Juece» de la provincia sobre 

la circulación, p. 26. •

Axnaree, pa-

Sánchez, pá-

.. Kr’ 898

accidentes de

Circular a los Ayuntamientos sobre rectificación del pa
drón de habitantes, ps. 148, 367 y 553.

Servicio Nación*! dd Trigo
Anunciando extravío de vale» de harina, ps. 14^ 40. 286. 

490, 597 y 1.026.
Fijando el precio de la harina, ps. 26 188 327, 333, 711 

y 930. . ‘ ' -
Interesando de' los agricultores maquileros la entrega de 

la» cantidades que posean de trigo, maíz 0 centeno para su 
canje por harina, p. 377.

Instrucciones sobre las declaraciones C-l de la cosecha 
de 1943, p. 711. ' '

Servicio Provincia! de Ganadería
Relación de las enfermedades epizoóticas que han ataca

do a los animales domésticos en esta provincia durante el 
mes de: diciembre, ^8S; enero, p. 255; febrero, p. 447; 
marzo, p. 717; abril, p. 852.

Transcribiendo una disposición del Director general de 
Ganadería, p. 665.

Interesando de los Inspectores municipales veterinario» el 
cumplimiento de un servicio, p. 798. '•

Servicio de Pósito* del Ministerio de Agrfoul- 
tur*
Nombrando Agente ejecutivo en la provincia, de Zarago

za a D. Pablo Pobes, p'. 96. -

Sindicato Nacional de Frutos y Producto* Hor
tícolas

Grcular a los exportadores de frutos seco», p. 425i

Sindicato Naciomal defi Oivo
Circular relativa a la XXI Feria Muestrario Internacio

nal de. Valencia, p. 735.
Fijando un plazo para solicitar reserva. Ide aceite por los 

productores, ps. 735, 853 y 940.
Circular relativa a la creación del Subgrupo de "Jabones 

Industriales”, p- 814. .

Sindicato Nacional Textil
Fijando los precios y características del saquerío de cá

ñamo, p. 1.006. . ’

Sexta D visión Hidrológico-F/oreatal
Imponiendo multa de 50 pesetas al Alcalde de Berdejo, pá

gina 90.
Interesando de los Ayuntamientos envíen nota de los 

aprovechamientos que deseen realizar en su» montee de 
utilidad pública, p. 173.

Imponiendo multa de 200 pesetas al Alcalde de Atee, 
p. 837.

Tribunal provincial de lo Contencioeo-adm^nixtr*-
Anunciando la interposición de recurso, por.- ‘ - 

. “Electro-Harinera de Cinco Villas", S. A., g. 307.
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Lcchón, ps. 135. 175, 200 y 554.
Letux, ps. 417, 687 y 1.011. ,
Litago, ps. 756 y 1-079. .
Lifuénigo. ps. 402, 687 y 853.
Lobera de .Onsélla, ps. 79, 393. 403 y 755.

’ toncares, ps. 109, 135, 170, 216, 303/554 y 853.
Loncás, ps.- 434, 637 y 954. ■
Lorbés. ps. 12?. 687 y 814.
Lriceni. ps. 91 y 261. - "
I.tiesia. ps. 312, 476 y 597. -
Lnmpin.que, ps. 499. '534, 554, 946. 953. 954 v 1.004.
Lima. ps. 91. 321, 363, 447, 491 v 1.056.
Madla p. 954. . • • •
Macallón ps. 345. 346, 393. 402, 403, 434, 564 y SOS*.
MihnotuHa, ps. 447, 448 y 755.
Mnleján, p.- 26. . ,
Malón, ps. 303 y 755. .
Mahi'-i d- Ar’x1 os. 122, 183. 531 y 815.
Mnhipnda, ps. 168 531 v 627.
Mnllén. ps. 26. 1.011 v 1.043.
Maocihones nc. -175 ?<2 814 y 815. .
Mara, ps. 312. 321. 393 v 554. ■
María de Hqr rv£ ns. 17^. 476. 499, 597, 886 y 1.063.
Mediana de Aragón, ns 387. 476 v 638.
^ff-duinen^a ps. 54. 79. 531 806 v 986. _
^f'-nnes de Tsuela, ns. 91. 262. 554 v 637.
Me-do-lir’, r.. 122. 135, 531, 564 y 971.
Minnós. p. 303. ■ •
Mi des. n. 239.
Mon'grillo, ps. 572 v 598.
Monreal d/ Ariza. ps. 79, 109, 135, 175, 183, 189, 49r, 499,

886 v r.M . , '
TVfnnterdc, ps 4^8, .572, 8l4 y 903.
Montón, p. 1.004. * -
M'-nta d° Talón, ps. 100,-336, 531 y 1.022.

. Monta de Tílóca. n. 262. *
Manís. p«. 216. 4t 8 v  755..
Moros, ns. i83. 261. 262, 447, 476, 534. 755, 815, 896 y 1.004.
Movtieta. ps. 216 y 499.

, Mozota, p. 906.
M-vl. pe. MR 17? 531. S<4. 9’2 v 953.

1 Mirla a 1). ns. 627, T.O56 y 1 063. ■
Mnnóbrcga, ns J75. 183 y 930.
Mm-em, ps. 128 y 553. -
MnrOln de Gálíeco, p. 687. •
N-igüeUa, ns, '448 v 637. ' ‘

/ NniEbreviHa. ns. 127 ¿16, 434 y t .022.
Nonasne ps. .303 403 418 448, 531, 554, 687. 755. 906, 971

- y r.f)83. • ’
. Nov;’11ae. p$. 1139, 287. 402. 403. 421. 683, <86 y 687. '

- Novillas, ns. 168 200. 393. 448 y 638. ' .
Nuez d Ebro. n. 687

. Ohi\ ps. 262. 531,. 843 y 946.
Orcaio. n. 321. ' ,
Oféra. ps. 91 y 643. .
Oh’s. ps. 79 80. 321. 687 v 755.
■C.- ps ^<2 47- 490, 554 y 687. '
Osera, ns. 597 v r is
Pe-liza. ns. 207. 448. 554 y -598.
p-1r'>rr'-11os de Jitófa rs 499' 687 y 735.
Pa-rw líos d 1a Ribera.'^ 183/303, ,32i. 476 499, 620 

y 815 ' .
Pn-triz. PS. 54 80. ,313. 637 638 643. 814 v 885. '
Pedroln, PS. 336, <87 755^ R-^ y 1i.022.
Pedrosas'(Las), ps. 3i2 y .687.
P'-rdip-neraa ps. 200 y 598.
Piedra tórrida, ps. 491. 531 y <587- •
Pina de Ebro, n. 491. ,
Pinseane, p. 120.
Pintano, p 256. . ,
Pb<enda de Talón, ps V-R t 83 239, 475, 476, 755 y 886.

,• P1 ífis, ps. 686, 896 v 906.
Pntnrr, ns. 26,. 175, 189 4C7 499 y 853.
Pnz’v.1 do Ariza. p. 476 y 627.
Pozuelo de Aragón, p. 239 v 303.

' Pmdifla de Fbro. ns. r89. 448. 499, 598 y 1.079.
- Purbla de Albortón, p. 216. . • .

Puebla de Alfmdén, ps: 26, 48, 169, 756 y 895.
Puendtluna, ps. 109, 116, 13 5; 475, 637 y 1.011.
Purroy, ps. 135, 139. 239. 499 y 687- "
Quinto de Ebro, ps. 175. 200. 930 y 1.004. •
Remolinos, ps. 26, 122. 499 y 572.
Retascón, ps. i75, 183, 599, 686 y 912.
Ríela, ps. 175.' 216, 336, 411, 682/8i5, 906, 930 y 1.022.
Rodcn, ps- 262 y 476. j
Rueda de Jalón, ps. 26, 200, 256 y 799.
Ruesca, p. 168.
Ru sta. ps. 189, 403. 4t 8, 941, 531 v 554.
Sádaba, ps. 48, Í09. 666, 815 y 896.
Salillas de Jalón, p--. j75, 183, 544 y 756.
Salvatierra de Esfa, ps. 26. 122, 393, 687, 8i4 y 843.
Sampor del. Salz.-ps; 262. 476. 531 y 799.
San Martín de Moncayo, ps. 531, 579 y 598.
San Mateo de Gáll go, ps. 109. 175 y 814- 1
Santa Cruz de Crío, h. 2t 9, .
Santa Gruz de Moncavo. ps. 756 y 1.049. '
S-nta Eulalia de Gallego, ps. 26, 216 y 448.
Shnterf, p. 175. •
Sást^gq, ns. 48. t 64. 478. 6RR y 863.
Saviñán, ps. 409. f:8 3 v 1.028.
Sediks. ps. 262. 402 v 1.011.
Sierra de Luna. ns. 59R v 814.
^i-6é=. ik . 79. 393. 5QR y 755.
Sísamón. ps. 3t 2 y 403.
S' bfadiel-. ps. 8R6 y 1 063.
Sdfiu otee, ^s. 312 v 9541
Sos del Rey Católico, ps. 48. 175, 499.- 717, 755. 756, 814, 

1.075 v 1.079. - . ‘
Tch'-enca, ps. 48. 122 y 687.
Talamantes, ps 92. 200 597. 599. 7'-. y 756.
T.arazona. ps 26. 35 36. 91. 109. 313. 37R. 393. 448 554,

509 ^3. 658. 687. 743, 763, 814, 886, 903, 1.049, 1.063 v 
' 1.079. . - •

.. 4 8- 15 5 262, 287, 448, 579. 620, 628 814, 885,
930 979 1 01)4 y l.Oir. •

T^rrer, p. SOR. . ", ,
Tierga. ps 417. 434. 815 y 930^
Tilmas n-, 262•v 8i5^
Tobed. n. 896. ’ . '
Tnrralb-' de Ms FraiEs. p. 2r6. .
Tnrralh- de Ribota, ps. 122 y 620, ■ ■ 
Tnrralbílía. p. 91.
Torrecilla de Valm^drid. n. 814.
O'orrchormosa. pe. 448 y 687. •
Torrc1ahaja. p. 312. . , '
ToT^Ihs. ps. t 64, i83, 506 y 531.
Torras de Perr^11én. ps. 26 v 554. ■ "
Torriin do 1a Cañada, ns. 47R. 902 v 1.012.
Tosos. ps; 261. 262. 303 y 554.
Trasxmnz. ns.'402 y 694.
Tre-nb-ires ps. ¿8 53 5 v 598.
Tib-hctiUn. ps. 80. 13?. 393. 402. 403. 598, 8i4, 843 y 853.
IJndiiés Pintano, n. 53!. • ’ .
Urrea de Talón, ps. 40, 262 y. 572.
Urfíes, n. 122. -
Us?d ps. 122. 175. 5-4 638. 644 . 687, 755, 756. 8i4 y 843.
Ütebo. ps. 122, 216, 393, y 930.
Valnmdrid. ps. 239, 5-Í4, 7S' y 97r. . *

, V-ilpalntas. ps. 168. 53i, 755 y 783. , .
V-'ltorres, p. 122. '.
Vc1í11a de Fbro. ps. 476, 638 y 91L
VeliUa de Jiloca, p. 189,
Vera de Moncayo. ns.‘.239 y 903. ,
Viertas, ps. 239 y 303.
Vilueña (La), p. 53r.
X'iHaif' 1iche, ps. i22, 239 y 262. ,
Villafranca de Fbrp, ps. 175. 531, 554. 954, 1.022 y 1.023
Vi11alb) de Perejil, ps. .393. 402 y 954. '
ViHakngtia, ps. 168. 447. 53i y 9x2.
Villaraieva d^ Gallego, ps. 135. 216. 247 y 687.
ViRanneva. de Titoca, p.^ 122. 175 239 447. 499. 687 y 940.
Vi11arraeva cL-’H-uerva, ps. i75. i83, 531, 535. 544, 598 y 863..
Villar de 1os Navarros, p. 403.
Villarreal de Huerya, ps. 175; 499, 687, 886 y 895,
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Villarroya de la Sierra, ps. 91, 92, 190, 572 y 885.
Vistabella, ps. 109, 239 y 687.
Viver de la Sierra, ps. 814 y 8i5.
Zaida (La), p. 239.
Zuera, ps. 628, 853, 903, 9i2 y 1.004.

SECCION SEPTIMA
CITACIONES Y REQUERIMIENTOS. EDICTOS, CEDULAS,
PROVIDENCIAS Y DEMAS ANUNCIOS DE LOS JUZGADOS
DE PRIMERA INSTANCIA. MUNICIPALES, MILITARES Y

ECLESIASTICOS

Requisitorias

Adiado de lazRoaa Demetria, p. 27. ' .
Ainoza Gabasa Matea, p. 1.004.
Alambra Cortés Jesús, p. 904.
Alcolca López Antonio, p. 280.
Alonso ‘Remacha Félix, p. 220.
Alvarado Monjas Eugenio Andrés, lp. 1.064.
Andrés Gracia José p. 411.
Arana Fenba Claudio, n. 763.
Arenas Salguera Ignacio, p. 831.
Aré» Arés Cecilio, p. 102. i
Arfnris Ruiz T^ureano. p. 394 ।
Articas Rnir Lanrnano. p. 6.38.
Ataré» Gracia Eduardo, p. 491.
Rarrao Verdu«án Valeriano, n. 135.
Benito Hernánd-z María, p. 831. , '
P^mín Hernández María, n. 1.064. .
Pnil Rabadán Jesús, n. 1.078.
Blisfamante Gutiérrez Víctor, n. 815.
Cabello Ordovás Santiago, n. 28
Calvo Contínelb" José. p. 1.39.
Canales Diez losé Manuel, p. 521.

, Cano Chacón Juan losé, p. 775. .
CarbonrH Caláviá Felipe Alfredo, p. 183.
Carrasco Vázouez Antonio, p. 220.
Carrascón 'Cebollada Pascual, p. 287.
Castellano» de la Hoz Juan. n. 1.008.
Castillo Cubero Manuel, p. 27.
Cavero Poderos GiulJ'rmo. p. 378.
Cavero ' Poderos Aleiandrino. n. 932.
Corlas Peralta Benito, n. 170. <
Collados Palomar Primitivo, p. 28.
D. Acuña Gil Rodrigo, p. 183,
Delgado Blasco Pascual, p. 28. .
Delgado Do Campos Manuel, p. 695.
Del Olmo Alonso Teodulio. p. 718.
Del Pino d- las Heras Elias,- p. t 23.
Díaz Moreno Castillo Enriqtíe, p. 535.
Diego Grande Luis. p. 638.
Domforuer Sierra.José. p. 478.
Doya Dova Pascual, p. 1.035.
Fscrfu, Nicoláp, Ricardo, p. 226.
España Alrañír Pascuala, p. 718.'
Espinosa Montero Fernando, p. 683.
Fstévaflez López Gloria, p. 599.
Fernández Bohadilh y Sanz Gabriel, p. iOO.
Fernández García Miguel, p. 135. '
Fernández Pérez Ramón, p. 164. v
Fernández Garbizú Alberto, ■o. 27. .
Ferrer Giménez Angel, p. 226.
Ferrer Prieto luán. p. 27.
Galilea Adán Estanislao Rufino, p. 99.
García Berruezo Juan. p. 913
García Flores Julián, p. t 91
Garra Ruiz José Antonio, p. 86.
'"arría Samper Pascual, p. 548. ,
f'im< ’e- Aznnr losé María, p 556. ,
Ginéc MiTuel FHisa. p. 139.
Crac--' Cortés Mariano, p. 580.
Grao Bruscas Claudio, p. 208.
Greus Peridh Dominga, p. 972.
Guirles Cortés Santiago, p. 15S.

Guirles Cortés Santiago, p. 1.004.
Hernández Catalán Francisco, p. 556.
Hernández Domínguez Máximo, p. 170.
Hernando Cebollada Agustín, p. 1.064.
Insa Carrión María, p. 531.
Irigoyen Melendo Natividad-Pascuala. p. 972,
Labuena Moliner Jesús, p. 695.
Laín Cucalón Simeón, p. i64.
Lasheras Coto Angel, p. 1.084.
Litio Escudero Felipe, p„ 183. > ■
Linares Herrero José, p. 419. ■
Lomba' PIou Fidela, p. 28.
López Alonso Consuelo, p. 676. .
López González José. p. 659.
López Nacarrón AHandro, p. 225.
T.ópez Salcedo Ana-Herminia, n. 638.
López Sampietro Joaquín, p. 521.
Mar-va C^spo Zacarías, p. 914.
Martínez Revuelta Paulino, p. 904.
Martínez Sánchez Manuel, p. 86.
Martón Shnoseaín Jesús, p. 491 '
Mayoral Andrés Pedro, p, 1.084.
Mingo Montes Francisco, p. 220.
Moral Carro Consuelo, p. 220.
Morales Pavo Felisa, p. 220.
Morcillo Pardo Josefa, p. 638.
Moya La fuente Pascuala, p. 403.
Muniesa T.ostao Luis. p. 28.
Muñoz Campos Juan. p. 71.

. Muñoz Campos Juan. p. 164.
Muñoz José, n 718.
Navarro Hernández Santiago, p. 863.
Nosniés Tofosam Enrique, p. 220.
Ñongues Tojosana Enrique, p. 863.
0116» Puwlo losé. n. 183.
O’medo Rubín H rmmio. p. 28.
Pnrad-ro Martín Visitación, p. 27.
Pascual Frías Antonio p. 1.035. ‘ ’
Pascuala Trigovnn MNendo Natividad, p. i91
Pérez Alvares Francisco, n 659.
Pírez Molina Miguel, p. 920.

, Pérez Moya Anastasia, p. t 55.
Pérez Rubio Aganito. p. 744.
Periano rérvern Garlos-Francisco, p. 55.
Pinto Vilamala Gasmar, p. 815.
Piulats Pavón Miguel, p. 695.
P1á Cnartie11fl Vicente, p. 863
T^asencia Ríos Antonio, p. 683.
■Prado Dah’er Luis. n. 371.
Priego Abad Celestino p. J22.

" Ramírez Ramírez José, p. 763
Ramírez Ramírez Jn«é, p. 683.'
Ramírez Ramírez Jóse. p. 155.
Papión ATmazán MeJéndez José, p. 823.
Ramos Aparicio Vicente, p. 86. '
Ramos Morales Miguel, p. 378
Ramos Morales Miguel, p. 932.
Rincón Peñalba Félix, p. 135
Rnch Martínez Luis. p. 220.
Rodrigue Muñoz Vicenta, p. 155.
Romo Huertas Juan. p. 4.35.
Royo Srrmnn Valero, p. 763.
Ruiz Garría Jaime, p, 1,075. ‘
Sánchez Amades Salvador, ni. 86 y 92
Sandez Cañada Rosa. p. 435.
Sánchez Miguel Emilio, p. 308
Sánchez Nilihia Ta ú s . p. 220 '
Sánchez Romero Blas. p. 135.
San Martín Gracia Antonio, p. 92.
Samnern Duran Miguel, p. 99. ■ -

• Serrano Rocho Felicidad, n. i70.
Serna Sarto Jonnu.n. p. t 39. .
Sor-'a Aniego Manuel, n. 763.
T 11a Rivera Jesús p. 435.
Tena Barbod Raimundo, p. 332.
Treviana Tobía Antonio, p. 307.
Torcal Rodríguez Fermina, p. 164 •
Torres Mayoral Rafael, p. 735.
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tos con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta de los inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se celebrará bajo la presidencia del Juez muni
cipal, con arreglo a lo prevenido en el artículo 118 
del Estatuto de Recaudación, a los quince días há
biles siguientes a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial”, a las once horas y en el Juz
gado municipal número 2 (Predicadores, 56), siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acree
dor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
•jxir medio de edictos en las Casas Consistoriales y 
“Boletín Oficial”.

Lo que hago público por medio del presente 
(anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación:

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder son los expresados en la siguien
te relación:

-Sociedad Zaragozana de Urbanización y Cons
trucción: Torre sita en término de Miralbueno, par
tida del “Viñedo Viejo”, que linda: por el Norte, 
con Estanislao Fraile; por el Sur, con Julián Mar
tín; por el Este, con carretera de Valencia, y por el 
Oeste,, con Joaquín Valero y María Jiménez; su 
cabida es de 52 áreas y 55 centiáreas. Valor para 
la subasta, 1.100 pesetas. • .

Sociedad Zaragozana, de Urbanización y Construc
ción : Una finca rústica en término de Miralbueno, 
.partida del “Viñedo Viejo”, que linda: al Norte, 
con viuda de Fermín Gracia (hoy Sociedad Zarago
zana de Urbanización y Construcción); por el Sur, 
con camino de Herederos; por el Este, con camino 
de “Viñedo Viejo!” 'llamado de Herederos, y Oeste, 
con viña de María Bernal; cuya cabida es 1 hectárea, 
90 áreas, 71 centiáreas y 488 milésimas. Valor para 
la subasta, 1.020 pesetas.

2 o Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defectoj podrán librar 
las fincas en cualquier momento anterior al de la ad
judicación pagando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del ■ procedimiento. '

3 o Que los títulos de propiedad de los inmue
bles (si los entregase el dueño, o li certificación su
pletoria en otro caso),, estarán de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la subasta., y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

4 o Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del tipo de subasta de lo6 bienes que intenten re
matar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar al 
Recaudador, en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
importe, del depósito constituido. .

6 .° Que si hecha la adjudicación no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudicatario a ia 
entrega del precio del remate se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en las arcae de Te
soro público.

En Zaragoza a 20 de noviembre de 1943. — El 
Recaudador, Marino Tomás Queipo de Llano.

B ® C el O N y UIN T A

Núm. 5.232

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona .

De interés para les fabricantes de choeelate
Se pone en conocimiento de todos los fabricantes 

de chocolate que el limo. Sr. Director Técnico de 
Abastecimientos, de acuerdo con la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio y con 
el fin de que todos los fabricantes de bombones se 
adapten a lo dispuesto en la circular núm. 410 de Co-. 
misada General, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado núm. 283, de fecha 10 de octubre pasado, ha 
dispuesto:

Que a partir del pasado día 18 del actual, quedan 
en suspenso y sin efecto todas las resoluciones de 
libertad de precios, relativas a la fabricación-de bom
bones, tanto con azúcar de caña o remolacha como sin 
ella, hasta el día l.° de febrero de 1944.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1143.—El Comisa
rio de Recursos de la 5.a Zona, Eusebio Alonso Mo
reno.

,Núm. 5.224

Distrito Minero de Zaragoza

D. José Arrcchea Arrcchea, Ingeniero-Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia se lia admitido con 
fecha de hoy a (Di Angel Albir Vidal, vecino de Za
ragoza, una solicitud qué ha presentado en 20 de 
octubre de 1943 pidiendo la concesión de treinta y 
cuatro pertencnencias para una mina de barita, con 
el nombre dé “El Santo Angel”, número 1.911, sita 
en el término de Torrijo de la Cañada, paraje lla
mado “Barranco de IGiiraldós o Vallarzaso”.

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la estaca 4 del re- , 
gistro “Marí-Sol”, y desde él se medirán al Nor
te 300 metros, colocándose la primera estaca.

Desde la primera a la segunda estaca al Este, 300 
metros.

De segunda a la tercera estaca, al Sur, ICO metros.
De tercera a la cuarta estaca al Este, 200 metros. 
De cuarta a la quinta estaca al Sur, 500 metros. 
De quinta a la sexta estaca al Oeste, 700 metros.
De sexta a la séptima estaca al Norte, 300 metros.
De séptima a la del punto de partida al Este, 200 - 

metros, quedando así cerrado el perímetro de las 
treinta y cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del señor Gobernador se mun- 

- ..... - - -
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cía al público para que la persona o personas que se 
creyesen .perjudicadas por la concesión de este re
gistro hagan las reclamaciones oportunas dentro del 
plazo improrrogable de sesenta días fijados por el 
artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real 
Orden de 12 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 25 dé noviembre de' 1943*.—El Inge
niero-Jefe: P. A., Pedro Manchóla.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza
. (Geetieuidíe: Víate B. O. nú*. 275)

Desestimar reclamación! form'ullad'a por D.a Petra 
Gilí <?e que- le sean coin|ddnados Üósi rekLbos poir 
canon de: agina y vertiido correspon'dientes a un 
bar que existió en la finca 9 y 11 de lia calLei dle 
Mártires de Simancas., por llá-si razonéis ique 'se 
expresam,.

Mostrarse parte en el recurso- interpme'sto con
tra acuerdos munlicipalBels ante ell' Tribunal Econó- 

. mfco-AKlminikitratiilvo par D. Eugenio Murga 
por condepto de) arbitrio soibre sol’áres, y va el 
interpuesto por D. Cesar García Burrliiel sobre 
contribución especial dei (finca situada en terreno 
afeeta<L por el proyeleto Ide prolongadión de Ta 
Gran Via y “fGiuiral?, Intiluistrias EÜIéctrlicasi”, 
S. A., por apertura de1 establecimiento y arbitrio 
por tal concepto. < ’ ,

Deparar exento deil arbitrio de anuncioi lumino
so eü colkcado en eíl- tejado del la casa Coso, 37. 
da la Casa “Pedro Doinecfq’^ S. A. '

Alutorizar a D. Martín Éspañol para trasladar 
ll'osi restos de su hijo delgde el nicho- 509, fifila 2.a. 
de lia mamizana Rjastos, a uno de líos dos q’uie ien la 
manzana anupliación del ICem'enter'o pósele- eH* r-o- 
lioitante.

Dar de baja en ed1 padrón dé solares desde 1 o de 
enero de 1942 ef Idie propiedad dle D. Juan J-osé 
Trullén, de Marqués íde Ahumada, 25, por hallarse 
edificado.

. Acceden a petición, de DA Detona Lafuente de 
que se- m. da e|H solar de su propiedad en Avenida 
CataTíña, 274, por entender .que. la cuota aisigna- 
da es excesiva y cente.-star que, no existiendo 
error, no procede rectifi-cíación.

Autorizar a s hijos y herederos de D,.a Mí- - 
cenia Ciprés para traspasar a D. José M^nrcaí 
3a sepultura 61 del cuadro 72, perpetMa, adquirida 
por su difunta madre. ■

Deisestimar petición de.D: Pedro Gayé Marce
an, adjudicatario- defí.1 aprovechamiento dle pastos 

délos raptes "Vetiado" y "Rea^go" de Peña- 
flor durante d año forestal 1943-43. acerca <?e te . 
re ¡aja en ell importe de fas cantidades satisf:'has 

. por a adjudmadón, v no considerar como for
mando parte «1 cupo tic cabezas de ganado as^- 
bre a aM m,t'nte ■arantel 105 M”5 * dic/mn- 

de B*1'^ ^ras,' a los 
efectos <id! cañón de agua y vertido, en e «Jn 
do tnm>e-strc dej/ año en curso. g

Conceder a D. Frandisco Alierta terreno en 
Peñafioir para instailár un horno para docer piedra 
de yeso, en. las condiciomas -que1 se indicainb

Comunicar a D. Martín A merge que Ja 
Corporación ha tenido en cuenta la revisión, de 
precios de tasaifón para acomodarles a la subas
ta de aproveichamóentos defj año. forestal 1943-41 
en los montes “V-ddiado” y “ReaUengo” de Wla- 
mayor. ,

Dds'estfimar petición dé D. Julio César Aliadla 
de que se le reimtegre Ja cantidad de 112’50 pese
tas satisfecha de más <n los recibos de ¿o-s) tres 
prim-elros trimeisitres de|ll año 19-12 por canon de 
agua y vertidb Ide la finca 60 de i'a calle, deill Coso, 
por ser improcedente.

Aprobar las indemnh'zaqio-nes a, percibir por los 
mqtiillinos de la casa camimoi de- Casabjanca. nú
mero 6.

Denegar a D.a Pilar Repullési sti petición de que 
se le ceda como Colindante ci]| sdlar existente en 
la parte posterior defll inmueibHle Estudios,, 5.

Dese'stímar in'staiaicias de D. José Cailao Gavia, 
D. Guillermo Gimcno Morales y D. Enriqlue La- 
rrosa I alón, que sol icitan autorización! para ven
der meli.'one¡s en puestos que no figuran cmi la re
lación aprobalda para la subasta

Autorizar a D. Manudl' Artigas y D. Marcelino 
Alba para colocar otos carteles de anuncio en Re
conquista; 13, y una portada y dos vitrinas en 
b ortes de Aragón, 47 y 49.

Aprobar lia ¿¡¡quidación definitiva de lo recauda
do por pu-eáto^ de feria durante octubre' de 1942 
y ímiescs ¡sucesivos- en-qlue se prorrogó ’a ocupación 
ce terrenos, y gratificación a los ‘funcionarios qua 
han ‘intervenido en este siervidio en Ja forma nu» 
i-e indica, ' 1

Aprobar normas por lasque s€ han de regir jos 
lum,mnarios m:uni6i!p*s que prestan sus servi
cios en el Míelrcado de- P-e'siqadols.

Fijar el día 10 de eeptiémibre para, vender por 
subasta -laa exl¡Btenqias Ide. pe|.o de cerda

D^estirmar recurso de reposición interpuesto 
por Ja Camara Oficial de la Propiedad Urbana 
-n nombre tía los propietarios de? barr o <?e San 
José, contra acuerdo municipaill de 11 de junio úl- 
1 mo sobre contribuciones eipeties no - Ínstate- 
c-on, de los serados de aW v vertido en h ba 
criada m-endiópada ' a Da" 

tivo. ' f r as’ en weidiente adminis’tra- 

■
Conceia D Tmn r m j 15 Iuncftou&s éj J ij. juaq Guefb-enzlu Romano;. ■

‘ (1 ectur del din 4 de agosto
Ve ^bó:fl4>r°!,a‘*h del aC‘a la anteri»r

Quedar enterados de la carta n Q , 

constar en ectn t í ^.^’Toracibn hacienda 
r a satisíaiacl6n por haber-sido nre 

mialdo dicho señor por S E e.1 Tefe Jaí v P 
con d? galardón de productor modelo, f 120
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/Quedar <ent-eThdja tilel nombraniíento «íntieirino 
de Alguacil de:l Pkarral a favor de D. Blas So 

»rrosal Gracia. .
Abonar a D.a Bienvenida Andrés Trasobares, 

¡rortera Hnteríina deil grupo escobar “Roisa Arjo”, . 
los ocho -días de (haberes del mies de junio.

Conceder tilos imieses de iHicencia. con suelde, por 
eriDerm^iad, af: OñdM 2X> MaMíh Domecq 
Guaus, y tres meses, s/ih sueldo, para asuntos 
propios, all Ayudante de Ha Dirección dte Ingenie
ría D. Félix Navarro Juan.

Aprobar -el estadillo dai>d¿ se refleijam 'las va- 
cunadi'ones y rieyacunjadiones leifectuadas. durante 
el pr:mer semestre1 dali año- actual, remitiéndolo 
al Excmo. Sr. Gcibernador civil dei la provincia.

(Aceptar mo-dión deill Tenicinlte1 de Alcall'dte ¿leñor 
Campos reiconocieinido' a dfeiCtos j>asivos a los fun- 
ríonarios y dlmeros que íoumiaron -en primera lí
nea durante la Cruzada 'de liberación el tiempo 
que eistuvieron en actiivioi

Declarar una vacante1 de Oficial! jardinero, por 
ascenso a Jardinero mayor del que la Idielsempe- 
ñaba, cuya plaza ha We ser duibierta mediante 
oposición restringida.

Caníceider veci-aidad en este Muníiinipio' a D* Fe
lipa Ovejas Espinosa.

Modifioar aicuer-do de esta Comistión Permanen
te de 23 de junio pasatio, rtfati'vo. a vivienda que 
reiglamientariamiente: file corresponde al Subjefe de 
b-oimberos D. Arturo Ja rio, -en, sentido de qud no 
existe inconveniente en que D.a A:rtonh'a Camero 
ocupe la 'habitación que -en Ha’ actualidad hal>ita 
D; E-teiban Herrero, y que utilice tambán, el 
cuarto que este señor utilllizaba para cf carbón, 
comí fes detmás modificaicíiones que -sie indican.

Adqíi'.irir cuatro ibibíotecas a la Ed|itora Na
cional. ,

Jubilar por haber cumpllido la edad regUamen- 
taria a ' os obreros delll 2.° grupo de limpieza don 
Lá'zaro Navarro, y all de fe (Sección de Jardines 
D. José Pérez Gracia, en las condicionéis que se 
indican: ■ ' -

Aprobar relaciótni deí facturas de. fe Seqtión de 
Gobernación.

Con-oedar permisos para realizar diversas obras 
en: Pignateillti', 7 y 9;1 Avenada Puente del Pilar, 
49: Monterregado, 44; Madre Sacrameintoi, 37; 
Cortes de Aragiciln, 34; Armas, 134; San Miguel!, 
46; Garrapinilllos, 94; Grupo Evcofer Montemo- 
lin; I .arraz, 34; Camino de|! Cementerio; ^fani- 
festadión, 59 y 61 : Beillavista, 16; San José de Ca- 
lasanz, 10 y 12; Zona de M¡ralllbueno, mpin-zana 34; 
Término del Rabafli; badrioi de Olliver. Juan Ladre 
Bonet, 6; barrio Moverá, 2; Ossáu, 7, y Deüi- 
cias, 30.

Autorizar para construir ddlificio; A D. Alfonso 
Arranca, en Organo, 3; Antonio Escorihuela, en 
Manuefe Sancho, 24; a D. Carmel o José Sanz’ en ." 
Camino Manicomio, 7; a D. Donato Abrego, en 
Caminp. Ranillas, sin número; la D Manuel Maga- ' 
ilón, en Parcelllaoóini Camino de Manzalbarba; a 
D. Valentín Izquierdo Marqulina, en Samta Tere
sa, 12; a D. Gonzalo Fernández, en Camino del

Manicomio; a D. Francisco Trómps, en Cartuja 
B.aja. cilrsieminiado; a D. Fermlín Viida!, en VÜlama- 
yor, 35; a,D.a Margarita Miillán, en Boüvia. 104; 
á Religiosas ideí Sagrado Corazón, dosi plantas y 
cochiqueras, en Paseo General Mofe, 3; a D iP'ais- 
cuafil Villar, en Calvo, 2; a D Luis Gabás, nave- 
indüstrial en San Migubl, 21; a D. Antonio Man- 
b'lbna, nave industriad', m su fábrica, -en ICásetasi: 
a D. Julio Sanz, nave industrial, en Caminoi Mon- 
zaflbarba (mueva parcelación núm. 5); a D. Ni- 
cd ás MoUlina, en Montañana, 17; a D. Federiiclo 
Moliner Pérez, ,en Ramón y Cajal. 49; a D. Sa
turnino ICapapé, en fe Torre de Medliña de! Ba
rrio de Garrapinillos; a D. Agust'n TJtovería Ca
bello. en 10 de Agosto, 1; a D. Vafefiano Gran, 
en Barrio de Bozaida.

Conceder permiso: a D. Ddllfím Campos, para 
aumento piso en Zapata. 40; a D.a Rosaba Ara
ba, para l'o mismo, en Fuentes de Ebro, 7;, a 
D. Vicente Valls, igualll. .en Bolonia (angular a 
Dr. Casas); a Comunidad de Hijas de la Caridad 
de Santa Ana, para aumento íd'e altura de un piso, 
en Garrapinilllos, 136; a D. Pedro BombardiS, ali
mento de piiso, len Lourtie^s;, 9; n D.( Hleradlüo 
Izudl, reforma y aumento de piso en Alcalá. 14; 
a D. Francisco Vera, obras de netforma y distri- 
btujilóni ien CeroVm. 26; a D Angel Marció refor
ma y distribución en Mayor, 1-y 3; ja D. Patrilcio 
Gutiérrez, minadores en; Espoz y Mina, 6.

Autorizar a D. • Antonio Sabater pa'ra cons
truir un paso de acceso ido velhíiquHos en San An
drés. 4, en las condidiones que'se indlfcan..

Adjuldlicar a D. ígnacio Bueno, el derribo de la 
casa Baño, 10, en fes condicione'^ que se in.' ean.

•Aprobar proyecto de cubrimiento de la acequia y 
urbanización total de la calle de Cortes dei Aragón, 
afectada por el cubrimiento de dicha acequia.

Dar fe conformidad a la factura presentada por 
■'Fomento de Obras y Construcciones”, S. A., por 
el importe "de las obras de desvío del riego de don 
Cándido 'Castillo, entre el Cuartel de Transmisiones 
y di convento-de los Carmelitas de la zona de ensan
che de Miralbucnq.

Hacer constar en acto el agradecimiento de la Cor
poración a las señoritas Guillen y Laguna Azorín, 
que tan brillantemente han representado a la mujer 
aragonesa en las fiestas valencianas, así como a las 
entidades "Lo Rat Penat” y Centro Aragonés, por 
las delicadas atenciones que han prodigado a nues
tro representante, comunicándolo por oficio.

■ (Continuará)

S R c e 10 N, S E X W""
CALATORAO Núm. 5.250

El día 19 de diciembre próximo, a las doce de la 
mañana, y en la Casa Consistorial, se celebrará la su
basta de los pastos de la dehesa del «Romeral» para 
el próximo año 1944, bajo el tipo en alza de 5.000 pe
setas V de acuerdo con el pliego de condiciones ex
puesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
bajo pliego cerrado.

Ca’atorao, 24 de noviembre de 1943.—El Alcalde, 
Cristóbal Lázaro.

♦ * * '
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El día 19 de diciembre próximo, a las trece horas- 
de su mañana, y en la Casa Consistorial, se celebrará 
la subasta del arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
para el próximo ano 1944, bajo el tipo en alza de 
9.000 pesetas y de acuerdo con el pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, bajo pliego cerrado.

Calatorao, 24 de noviembre de 1943.-EL Alcalde, 
Cristóbal Lázaro.

MOROS Núm. 5.241
El arriendo de las exacciones del arbritrio de pesas 

y medidas de uso obligatorio durante el afio de 1944 
tendrá lugar en subasta pública en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, a las diez horas del 16 del próxi
mo mes de diciembre, bajo mi presidencia o persona en 
quien delegue.

El tipo en alza es de 1.500 pesetas. El pliego de 
condiciones de dicha subasta se halla de manifiesto en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, y en caso de no 
haber licitadores, se celebrará otra segunda a los diez 
dias siguientes sin más variación que la de quedar re
ducido el tipo a 1.125 pesetas.

Moros,. 14 de noviembre de 1943.—£1 Alcalde, Fa
cundo del Pino.

. VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 5.219
Previa autorización del señor Ingeniero Jefe del Dis

trito Forestal, se celebrará el día 10 de diciembre pró
ximo,a las doce horas, en el salón de este Ayunta
miento, tercera subasta del aprovechamiento de pastos 
del monte «Salcedo», por el tipo en alza de 10.400 pe
setas y condiciones que rigieron en las dos anteriores. 

Villarroya de la Sierra, 25 de noviembre de 1943.- 
El Alcalde, Juan Antonio Caballero

IBCCI ON 8,^

-V ■ ; : • '

Keqiííeftori»» ■
Bejo ajMTcibimieeto de ser declarados rebeldes y de Ucw- 

rrir e» las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los Procesados que a continuación se expresan, en el 
plato que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juei e 
Tribunal que se señala, se les. cita, llama y emplaza, eu- 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la buscq, captura y conducción 
¿e aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de lo Ley de Enjuicie-

■ Núm. 5.222
MARTINEZ GONZALEZ (Félix), de 19 años de edad 

soltero, jornalero, natural de Igea y vecino que fué de 
esta ciudad (Sixto Celorrio, núm. 46), y que actual
mente se ignora, asi como su paradero, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 
núm. 56) al objeto de constituirse en prisión y practi
car las demás diligencias necesarias en sumario que se 
instruye contra el mismo y otros, sobré robo.

Nún. 5.223
GALLARDO SAN JOSE (Manuel), natural de Car- 

casona (Francia), vecino de esta ciudad, de 19 años, 
soltero, albafiil, cuyas’demás circunstancias y paradero 
se ignoiaii, comparecerá en el término de diez días 
ante el juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza 
a fin de ingresar en prisión decretada al mismo por la

Superioridad en auto fecha 23 del actual mes en méritos 
del sumario a él instruido y otros bajo el número 9 de 
1941, sobre robo.

Núm. 5.235
GREGORIO VtLILLA (Leandro), de 29 años, casa - 

do, jornalero, natural de Tarazona, vecino de Zaragoza, 
cuyas demás'ipircunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerá en'el término *de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 1 de Zaragoza a fin de ingresar en 
prisión decretada por la Superioridad en auto de esta 
fecha dictado en méritos del sumario a él instruido 
bajo el núm. 413 de 1942, sobre estafa.

Juzgados míKtaree
Núm. 5.251

CARRIZAL DE GRAN CANARIA
ESCUET FUSTER (Ju'ián), hijo de Teodoro y Vic

toria, natural de Zaragoza, estado soltero, profesión 
jornalero, nació el 13 de febrero de 1917, domiciliado 
en Zaragoza, procesado por falta grave de incorpora- 
ración a filas, comparecerá 'en el término de treinta 
días ante el Teniente juez instructor del Regimiento de 
Infantería Canarias, núm. 139, D. Antonio Pérez Men
doza, en el destácamento del Carrizal.

Carrizal de Gran “Caparía, dieciocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El Teniente Juez 
instructor, Antonio Pérez Mendoza.

Juagado* de prÚBwm íiesteeiíáR

Núm. 5.243 ,

BORJA
Cédula de emplaiamient»

Por providencia de esta fecha dictada por el señor 
Juez de primera instancia de este partido en los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía que en este juz
gado se siguen a instancia de Ignacio Cuartero Díaz 
contra la herencia yacente y herederos desconocidos e 
inciertos del vecino que fuí de Tabuenca Ignacio Gar
cía Berdejo, sobre reclamación de 4.100 pesetas, se 
cita y emplaza a estos últimos para que en término de 
nueve días siguientes a la inserción del presente en el 
Bo ijc t Iw Of ic ia l  de la provincia comparezcan en 

forma a personarse en dicho juicio, con la prevención 
de que no haciéndolo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento a la 
herencia yacente y herederos desconocidos e incier
tos de Juan García Berdejo, a los efectos procedentes, 
expido la presente en Borja a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario judi
cial, Carmelo Molíns.

. Juzgados municipales
Núm. 5.230

MONREAL DE ARIZA
En virtud de haber sido hallados abandonados los 

objetos siguientes: un collerón, una collera de las de 
trillar, dos pares de trilladeras, un yunque y un martillo 
de los de picar guadañas, una azada ancha, una hoz y 
unos dos kilos de lana vieja, se requiere a quien se 
crea dueño de ellas para que a la brevedad posible pa
se a manifestarlo ante este Juzgado municipal.

Monreal de Ariza, veintiséis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez municipal, Pedro 
Renieblas.

SJP. ?iejtÁI®LLT„
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